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Circunscripción Judicial de Amambay 
Unidad Operativa de Contratación 

La Unidad Operativa de Contratación (UOC) de la Circunscripción Judicial de Amambay, en observancia de las 

disposiciones de la Ley N° 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, emite el presente dictamen relativo al 

proceso de contratación que se detalla a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Expte. UOC N° : 8 

 ID N° : 480962 

 Nombre del Llamado : “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y REPARADOR DE BEBEDEROS ELÉCTRICOS” 

I. ANTECEDENTES: 

- Esta Unidad Operativa de Contratación procede al análisis de viabilidad para la contratación de servicios de 

mantenimiento preventivo y reparador de bebederos eléctricos de la marca AQUAMAQ. Dichos equipos se 

encuentran instalados en las sedes del Palacio de Justicia y los Juzgados de Paz de Pedro Juan Caballero, 

Capitán Bado, Bella Vista Norte, Zanja Pytã, Karapa’í y Cerro Corá. El procedimiento se promueve bajo el 

régimen de excepción por razones de exclusividad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II. MARCO LEGAL: 

- Ley N° 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", Art. 40, Numeral 1, inciso a): Faculta la 

contratación por excepción cuando el contrato solo pueda celebrarse con una determinada persona por 

tratarse de “...titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos”. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- Decreto Reglamentario N° 2264/24, Art. 48: Establece que la necesidad de la convocante únicamente puede 

ser satisfecha por el titular de un derecho exclusivo cuando la prestación se encuentre amparada legalmente 

por una marca o derecho exclusivo en cuanto a su exclusividad y duración, y la necesidad no pueda ser 

satisfecha por otros productos o servicios de distinta clase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- Resolución DNCP N° 230/2025, Art. 80: Dispone la obligatoriedad de emitir un dictamen que detalle la 

situación de hecho y la impertinencia de realizar procedimientos competitivos convencionales. - - - - - - - - - -  

III. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE HECHO Y DOCUMENTAL: 

Tras el examen de la documentación obrante en el expediente, se ha verificado fehacientemente lo siguiente: 

- Titularidad de Derechos Exclusivos: La empresa PAMAQ S.A. es la representante exclusiva en Paraguay del 

fabricante SEONE CO. LTD. para la marca AQUAMAQ. Esta exclusividad comprende la comercialización, 

suministro de repuestos/accesorios originales y la prestación de servicios técnicos especializados en todo el 

territorio nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- Sustento Documental: La representación se acredita mediante el Certificado de Autorización del 24 de abril 

de 2015, reafirmado por el fabricante el 04 de noviembre de 2016, donde se establece expresamente que 

dicha autorización es válida y no tiene vencimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- Validez Jurídica: Los documentos cuentan con el debido Apostillado y las traducciones públicas 

correspondientes, cumpliendo con los requisitos de validez para documentos emitidos en el extranjero. - - -  

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN: 

La elección de la vía de Excepción se fundamenta en la imposibilidad técnica de recurrir a otros proveedores sin 

comprometer la operatividad de los equipos. La exclusividad de PAMAQ S.A. garantiza: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- Garantía de Fábrica: El uso de repuestos genuinos y mano de obra certificada por el fabricante asegura la 

continuidad de los estándares de fábrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- Eficiencia de Costos: Mayor durabilidad y eficacia en las reparaciones, evitando gastos por incompatibilidad 

de componentes genéricos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- Especialización Técnica: Al ser el único representante autorizado en el país, ninguna otra firma puede ofrecer 

el respaldo técnico oficial ni el acceso a componentes originales exigidos por el fabricante. - - - - - - - - - - - - - -  

V. ANÁLISIS DE VALOR POR DINERO E IMPERTINENCIA DE LICITACIÓN: 

- Eficiencia Económica: La especialización técnica y la calidad de los insumos aseguran una mayor vida útil de 

los activos, lo que representa un ahorro a largo plazo y optimiza el uso de los recursos públicos. - - - - - - - - - - 

- Inviabilidad de Competencia: Debido a la restricción del mercado técnico impuesta por el fabricante (un solo 

representante autorizado), la realización de un procedimiento competitivo (Licitación o Menor Cuantía) 

resultaría inoficiosa, dada la inexistencia de concurrencia posible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VI. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

Por los fundamentos expuestos, esta Unidad Operativa de Contratación dictamina que el procedimiento de 

contratación se ajusta estrictamente a la causal de excepción prevista en el Artículo 40, Numeral 1, inciso a) de la 

Ley N° 7021/2022, en concordancia con el Artículo 48 del Decreto N° 2264/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Se recomienda al Consejo de Administración dictar el acto administrativo correspondiente que acredite el 

supuesto de excepción y autorice la realización del llamado conforme a los lineamientos legales vigentes. - - - - -  

Es mi dictamen, salvo mejor parecer de V.V.E.E. 

Pedro Juan Caballero, 17 de abril de 2026 
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